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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2020 00033 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado Carmen Zoraida Nariño de Londoño 

Decisión No toma nota de remanentes, ordena 

oficiar 

 

Mediante el oficio N°593 del 24 de junio de 2022, el Juzgado Veintidós Civil 

Municipal de Medellín, informa que en el proceso bajo el radicado 05001 40 

03 022 2020 00695 00, se decretó embargo de remanentes de los bienes que 

podían quedar a la demandada CARMEN ZORAIDA NARIÑO DE LONDOÑO 

en el presente asunto. No se accede a dicha solicitud, porque el presente 

asunto fue concluido por desistimiento tácito mediante auto del 6 de mayo de 

2021, ordenando, además, levantar las medidas cautelares que se habían 

decretado. Líbrense los oficios correspondientes comunicando lo anterior al 

mencionado juzgado.  

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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